
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00037-00 

Demandante: Electrificadora de Santander S.A. ESP - ESSA 
Demandado: Crisam Telecomunicaciones S.A.S. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICADO No. 680014003020-2023-00037-00 
 
Vencido el término de suspensión del proceso sin que se informara si se realizó el 
pago de la obligación que se persigue satisfacer, reanúdese el desarrollo del mismo.  
 
Una vez en firme esta providencia, ingrésense las diligencias al despacho para tomar 
la decisión correspondiente, teniendo en cuenta el escrito allegado mediante correo 
electrónico de fecha 26 de septiembre de 2023, en el cual se llega a un acuerdo entre 
las partes para la suspensión del proceso por el término de un mes, se tendrá 
notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la entidad demandada CRISAM 
TELECOMUNICACIONES S.A.S., a partir del día siguiente a la radicación del 
memorial antes mencionado (27 de septiembre de 2023), lo anterior de conformidad 
con el Inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 209 del 11 de DICIEMBRE de 

2023 a las 8:00 a.m. 
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